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guie por todos gastos, y expida. e l correspon-' 
diente libramiento. 
- A l Señor Diputado General se provea de' 
testimonio de todo lo ocurrido y resultante en 
las juntas generales y particulares con el Señor-
D. Nicasio José de Velasco. . . 

Con lo qual se dio por disuelta esta Junta,de. 
<̂ ue nosotros los Escribanos sus Secretarios damos fe. 
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JUNTA PARTICULAR 
del dia 26 de Diciembre de 1 8 1 4 , 

E n la Casa habitación del Excmo. Señor D. M i - • 
guel Ricardo de Alava, Teniente General de los 
Reales. Exércitos, Maestre de Campo, Comisario-
y Diputado General de esta M u y Noble y M u y 
Leal Prov inc ia , la mañana de este,dia veinte y^ 
seis de Diciembre de m i l ochocientos y catorce, > 
se congregaron S. E. y los Señores D. Manuel de 
la Riba-herrera, Comisario de Ciudad y Villas, 
por la Quadri l la de Ayala : D. Manuel Adrián 
Qonzález de Heredia y Langárica, Teniente de^ 
Comisario por Tierras esparsas , por la Quadr i ­
l l a de Mendoza, en indisposición de D. José An^ 
tonio Diaz de Sarralde, que lo es en propiedad: 
D. Ramón de Zubia, y D . Juan Bautista de Cerain,: 
Diputados por las Quadrillas de V i t o r i a , y Sal­
vatierra; y no concurrieron los Señores D. Fran­
cisco Anton io Marroquin por hallarse indi-spues-
130, y por ausente D. Bartolomé de I turrate , con 
asistencia de los Alcaldes de Hermandad, y en , 
testimonio de mí el Escribano y Secretario por Ciu-» 
dad y V i l l a s , mediante á que el de Tierras esparsas 
D. Pedro Antonio Hor t i z de Zarate se halla ocu­
pado en los remates de arv i t r ios , se trató, y a-
cordó. l o siguiente: 

E l Señor D. Ramón de Zubia expuso que 
e l Tesorero de Provincia le habia hecho presen-» 
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te que en su poder no entraba ningún fondo 
de las Hermandades deudoras , rematantes del 
arbitr io de sisas y peages de los cani inos, á 
pesar de haberles remitido oficios reconviniéndo­
les sobre el cumplimiento de sus obligaciones, y 
discurrir el término prescripto en el los, y qv^-
en esta inteligencia viese la Juritá de'própsuy. 
C l o n a r l e algún dinero por hallarse en necbi-> 
dad de atender al pago de los artículos mas¿ 
precisos; y en su vista no pudiendo mirar cón{ 
indiferencia la morosidad de las hermandades deu-! 
doras en el pago de los atrasos, acordó se prori 
c e d a inmediatamente al nombramiento de Comir i 
sionados para que sin dilación se trasladen á d i - -
c h a s Hermandades con razón formal de sus dcur-
das, y exijan executivamente á costa de jcllaá,* 
con e l salario de sesenta y seis reales señala-"» 
dos á cada Comisionado. -1 i\i 

Habiéndose tratado acerca de promover losi 
i;ecursos , que tenia pendientes la Provincia en-
la Superioridad , para que los Vales Reales, l i - i 
branzas , y otros créditos, que e l Tesorero d e ' 
ella tenia en su poder procedentes d e haber 
dexado en su Casa las autoridades francesas con-
motivo de la Batalla del dia 21 de Junio de l año 
último , se dio comisión á S. E. para que á* 
nombre de; esta Provincia disponga y dirija, l a 
correspondiente Representación á S. M . con Ta so­
l i c i tud de que se dignase ceder á favor de ella los 
insinuados Va les , l ibranzas, y créditos para ea 
parte de pago de los muchos adelantos, que t i e n e 

hechos la Provincia en suministros a l a s tropas. 
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Que se pase oficio al Señor Intendente de 

Aragón, pidiendo fondos para el suministro de 
las tropas de tránsito y ' estacionadas' en esta Pro­
vincia , renovándole la pretensión, que le tenia 
hecha, para que dé las disposiciones necesarias de 
que se apronten y ceda los productos que r i n ­
den las Fábricas de Sal de Anana , y 'Buraddr i , 
conforme á lo decretado en su razón por la j u n f 
í a general. 

Que el Excmo. Señor Diputado General pa­
se oficio á la Diputación de Vizcaya reconvi­
niéndole el pago de setecientos m i l quinientos 
noventa y nueve reales y treinta maravedís ve­
llón , que está'debiendo á esta Provincia por 
adelantos suplidos á las tropas francesas. 

Que se saque copia en extracto de las co^ 
misiones conferidas al Caballero Diputado Ge­
neral para que S. E. pueda dar evasión á ellas.. 
" Con io qual se dio por disuelta esta Junta, de 
que yo el Escribano su Secretario por Ciudad y 
.Villas doy fe. 
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. JUNTA • ; 
, del dia 2 f de Diciembre, 

J E n la Casa habitación del Excmo. Señor D. Mí* 
•guel Ricardo de Alava, Teniente General de los 
Reales Exércitos, Maestre de Campo, Comisario 
y Diputado General de esta M u y Noble y M u y 
Lea l Provincia , e l dia veinte y siete de Diciem­
bre de mi l ochocientos y catorce, se congrega­
ron su Excelencia , y los Señores D. Manuel de 
la Riba-herrera, Comisario por Ciudad y Villas: 
D. Manuel Adrián González de Heredia y Lan­
gárica , Teniente de Comisario por Tierras espar­
tas, en ausencia del S.' D. José Antonio Diaz de 
Sarralde: D. Ramón de Zubia, y D . Juan Bautista 
de Cerain, Diputados por las Quadrillas de Vito­
ria,, y Salvatierra; y no concurrieron los Señores 
D. Francisco Antonio Marroquin por hallarse in­
dispuesto, y ausente D. Bartolomé de I turrate, con 
asistencia de los Alcaldes de Hermandad , en 
testimonio de mí el Escribano y Secretario por C iu­
dad y V i l l a s , se trató, y acordó lo siguiente: 

Por primer punto se acordó que á D. T r i ­
fon de Pinedo se le oficie por esta Junta , pa­
ra que desde las nueve del dia de mañana se 
presente en la Casa de D. Juan Manuel de Olal-
de sita en la nueva Plaza de esta Ciudad núme­
ro 13 , á rendir las cuentas de los caudales re­
cibidos á nombre de la Provincia , y comisio-



nes que ba tenido de ella^ á disposición de los 
Señores D. Juan Bautista de Cerain, y Agu^-
t i n de Yárritu, encargados por lá Junta gene-^ 
ra l de la misma. , . - ^ 
. En vista de lo expuesto por el Excmo. Señof 
Diputado General , acordó la Junta pasar aJL 
Señor D. Fermín de Artieda Contador de l Reaí 
Patr imonio, Secretario de Decretos de S . M . y 
su Genti l -Hombre de boca, e l oficio que.dice así: 

L a Junta particular de esta M u y Noble y M u y 
Leal Provincia ba sabido de la boca misma del 
Excmo. Señor D. Miguel Ricardo de Alava su Di ­
putado General, ¡quanto es lo que deben á US. 
los Alaveses de aprecio, de estima, y de afición! 
¡Y quanto particularmente ha trabajado US. por 
e l feliz éxito de la defensa que la Provincia en 
Cuerpo se atrevió á hacer al ver injustamente 
perseguido y acriminado á su Xefe , á su Maes­
tre de Campo, Comisario y Diputado General, 
por la intriga formada por tres solos sugetos, 
que no se mencionan á cambio de no renovar 
el sentimiento! La Junta queda penetrada de re­
conocimiento á los singulares beneficios que la 
ha dispensado US., y además de tr ibutarle en 
nombre de la Provincia entera las mas expresi­
vas gracias, hace obligaciones de considerar á 
US. por uno de sus mas ardientes Protectores, y 
de inscribirle en el l ibro de agradecimiento, y 
de mantenerle en el mejor lugar del cora­
zón de los Alaveses. Dígnese US. aceptar estos 
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sentimientos como emanados del fondo de l a 
g r a t i t u d , y aprovechar qualquiera ocasión , en 
que la Provincia de Alava pueda acreditársela 
con obras eficaces, y testimonios irrefragables.^ 
Dios guarde á US. muchos años. De la Sala Ca­
pitular de esta M . N . y M . L. Provincia de A l a -
va , en Vitor ia á veinte y siete de Diciembre 
de m i l ochocientos catorce. ' 

Con l o qual se disolvió esta J u n t a , de que 
yo el infrascripto su Secretario doy fe. 



JUNTA 
del.di a 28 de Diciembre,. - -y, 

E n la Casa habitación del Exprno. Señor D. M i ­
guel Ricardo de Alava, Teniente General.de losi 
Reales Exércitos, Maestre de .Campo, Comisario» 
y , Diputado General de e§ta M u y Noble y M u y ; 
Leal Provincia de Alava , e l dia veinte y ^ocho, 
de Diciembre de mil.ochocientos catorce,/se c o n ­
gregaron su Excelencia, y los Señores D. Manuel ; 
de la 'Riba-herrera, Comisario por Ciudad y Vi l las, 
por . l a Quadrilla de Ayala : ^D. Manuel Adrián, 
Qonzález,de Heredia y Langárica, Teniente de/ 

1 Comisario por Tierras esparsas,; por la Quadril la, 
de. Mendoza , por indisposición de D. José A n -
tpni9 Diaz de Sarralde , que lo es en propie-^ 
(íad: D. Ramón de Zubia , y "D. Bartolomé de 
I tu r ra t e , Diputados por las Quadrillas de Vito­
ria , y Zuya : con asistencia de los Alcaldes de; 
hermandad y en testimonio de mí el Escribana 
por Ciudad y V i l l a s , se trató y acordó l o si-] 
gniente: 
..-í Como por las hermandades deudoras no s.e[ 
trata de activar el pago de, las cantidades que 
deben , á̂  pesar de habérselas comunicado oficios^ 
^eateiícion manifestándolas la necesidad de fon-r 
dos para ^tender á las precisas é indispensabl,es[ 
necesidades, en que se vé constituida la Provincia; 
acordó, que inniedíatamente se nornhreri y pa-f 

ee 



sen Comisionados á hacer efectivas las cobran­
zas á costa de las mismas hermandades con el 
salario de sesenta y seis reales por cada dia que 
se ocupen en e l desempeño de este encargo; y 
para este fin se procedió por de pronto á la 
elección de los siguientes: 

D. Agustin de Yárritu Procurador general de la 
Hermandad de A y a l a , correrá con la cobranza 
de los atrasos debidos por todos ramos las Her-
riiandadesde Aya la , L l od i o , y Arc iniega, pasan-
dolé e l correspondiente oficio con e l importe to­
ra l de sus deudas, con quatro Miñones de esta 
Provincia. • • . 
í D. Evaristo de Zarate Escribano de S. M . y 

domici l iado en la V i l l a de Salvatierra , correrá 
con la cobranza de las Hermandades de este tí­
tulo , San M i l l a n y Axpárrena. 
• D. Cenon Diaz de Arcaya Escribano, y ve^ 
ciño de A c i l u , para las de Iruraiz , Ijona y 
Oquina. 

D . Antonio Fernandez de Gamboa también 
Escr ibano, y vecino de la V i l l a de Laguardia^ 
para la cobranza de lo que está debiendo por to­
dos ramos la Hermandad de este titulo. 

E l Excmo. Señor D. Migue l Ricardo de A4 
lava, y el S. D. Manuel de la Riba-herrera queda­
ron encargados para tratar con los Comisiona^^ 
dos del Comercio de esta Ciudad del arreglo y 
pago, de lo que está debiendo de la contribución 
impuesta , y dar parte á esta Junta de su resultado; 

Con lo qual se disolvió la presente, de que 
yo e l Escribano su Secretario doy fe. -
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JUNTA 
del dia 29 de Diciembre. 

E n la Casa habitación del Excmo. Señor D. Mi­
guel Ricardo de Alava, Teniente Capitán General de 
los Reales Exércitos, Maestre de Campo, Comisaria 
y Diputado General de esta Muy Noble y Muy Leal 
Provincia de Alava, la mañana de este dia veinte y 
nueve de Diciembre de mil ochocientos catorce, se 
congregaron su Excelencia, y los Señores D. Manuel 
de la Riba-herrera, Comisario por Ciudad y Villass 
D; Manuel Adrián González de Heredia y Lan^ 
gáríca, Teniente de Comisario por Tierras espao 
sas, en ausencia del S / D . José Antonio Diaz de 
Sarralde que lo es en propiedad: D. Ramón deZiP 
bía, y D. Juan Bautista de Cerain, Diputados por 
las Quadrillas de Vitoria, y Salvatierra; y no con­
currieron los Señores D. Francisco Antonio Marro­
quin por hallarse indispuesto, y D. Bartolomé de 
Iturrate ausente , y con asistencia de los Alcaldes 
de Hermandad en testimonio de mí el Escribano por 
Ciudad y Villas, se acordó lo siguiente: 

Se leyó un memorial de D. Angel López de 
Munaín, vecino del Lugar de Eguííaz compre­
hendido en la Hermandad de San Millan, con 
la solicitud de que se obligue al pago de los 
dias ocupados conduciendo enfermos y heridos, 
que se recibían en los Pueblos de Albeníz, San 
Román , y Eguílaz al paso de la parte de Na-
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varra y Quartel general para esta C iudad, por 
haberse convenido én su abono toda la Herman­
dad ; y en,-£U v i s t a se acordó , . q u e el Ayunta­
miento é individuos , que fueron el año de m i l 
ochocientos trece informjen con justificación lo 
que se les ofrezca y parezca, para resolver 
sü 'vista, lo q u e corresponda.?:;-; p.lJS' 

t Se leyeron otros, d o s memoriales."^ deíBentui 
r a . d e G a c i b a l u p e y Ramo'na,'Gutiernez', veci-: 
nos irespectivamente de las V^illas de-La-rBastida 
y Arc in i ega , con la pretensión desque ¡se-lea 
expida títulos p a r a tener i tienda ^ i . y . . é a i ;Conse - i . 

qüencia se accedió á su; solicitud , coa;; la i^m 
cuiistancia que la dicha Ramona ha d e teíier 
blig'acion d e surtirse c o n t a b a c o d e l a l m a c é n d á 

esta Provincia. i ' , ; . : . ' ; ;?^ 
i ' Con l o qual se disolvió esta .Junta;, 'de qu9 
yo e l Escribano su Secretario d o y fe. 

'i . .'• . . y •• :'•! - . • • r v j » , . 

. . í . .... . Y ¡... ; . . •. ., . ., . • 

" i-

' . . • ; , V., 
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JUNTA 

del dia 30 de Diciembre, i 
r 

E, . ; . . , / ! , . . . ^ / l 

m la Casa habitación del Excmo. Señor D o h 
Migue l Ricardo de Alava , Teniente General de los 
Reales Exércitos, Maestre de Campo, Comisario, y 
Diputado General de esta M . N . y M . L. Provincia 
de A l a va , la mañana de este dia treinta de Di-» 
ciembre de mi l ochocientos catorce, se congre­
garon su Excelencia, y los Señores D.. Mani ie l 
de la Riba-herrera y D. José Antonio Diaz de 
Sarralde, Comisarios por Ciudad y Vil las y Tier» 
ras esparsas: D. Ramón de Zubia y Ül Barto­
lomé de Iturrate, . Diputados por las Quadrillaá 
de Vitoria , y Z u y a : con asistencia de los A l ­
caldes de Hermandad , y en testimonio de mi­
el Escribano por Ciudad y Villas acordaron y' 
decretaron lo siguiente: 

Habiéndose dado cuenta de un oficio de l oJ 
Señores D. Juan Bautista Cera in , y D. Agustin ' 
de Yárritu , Comisionados para el arreglo y l i * 
quidacion de cuentas de D. Tr i f on Hor t i z de Pi-» 
nedo, y oposición que parece manifiesta á firmaí 
la declaración que hizo ante sus Señorías; sé 
acordó se les conteste lo conducente, y pase o-! 
ficio á Pinedo á nombre de esta Junta , para 
que se presente, y preste la firma de su decía-* 
ración. ' ^ 
- Viéndose la Junta con repetidos recursos de 
los rematante^ del-ramo de bagages ,• pidiendo 



f " 4 ) 
SUS créditos para abonar á los que se han em­
pleado en este r a m o ; se acordó se encargue al 
Tesorero de esta Provincia , que todas las par­
tidas que reciba de las hermandades deudoras, 
reserve para atender al pago de sus acreedores 
correspondientes i este ramo. , ; O - i 

Se leyó un memorial y cuenta dé". Miguel 
4el Rey , vecino de la Vi l la de Salini l las,: y ixe-
ínatante.de la cadena de Cembrana, con .la pre^ 
tenjsion de que se le abone su importe en pago 
de l o que está debiendo á la Provincia por ser 
Relativa á los que se han destinado en el ramo de 
bágííges, y dispensado de la cobranza, quecau^-
«'4ban ai paso de la cadena; y en conseqüem 
ct4 3e declaró no haber l u g a r , y mandó se le 
i n t i m e , que durante el dia entregue loquees- , 
tá debiendo en la Tesorei ía, pues en otro ca-» 
^0; se procederá á la retención de su persona^ 
y á lo.deroas que haya lugar por derecho. . 

Se leyó otro de José Antonio de Estenaga 
vecino de la V i l l a de Mondragon , en que se 
queja de l peagero de Inurrieta por habérsele re-i 
tenido una caballería que llevaba en servicio d© 
b'íigage, á título de que se oponía al pago del pea* 
gCíi, y que no siendo conforme á lo que se obv 
servaba en la Provincia de Guipúzcoa con los ba-? 
gageros'de esta de A l a v a , se sirviera mandar, 
y,castigar al cadenero: y en su vista se acor-
dfQ se presente á S. E. para ser oídos y deterr» 
minar l o conducente según le dicte su prudencia* 

G o n l o qual se disolvió esta Junta, de que 
yo e l Escribano su §ecretarií) doy fe. I 
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-: JUNTA , . . I 
[.{del dia .31 de Diciembre, .[[^ . T 

la Casa habitación del Excmo. Señor D. JVIJL* 
guel Ricardo de Alava, Teniente General de los 
Keales Exérpitos deS.M., Maestre de Campo, Comi­
sario y Diputado General de esta M u y Noble y M u y 
Leal Provincia de Alava, la mañana de este día tre in­
ta y uno de Diciembre de m i l ochocientos catorce, se 
congregaron su Excelencia, y los Señores D. Manuel 
de la Riba-herrera, Comisario por Ciudad y Vi l las, 
por la Quadrilla de A y a l a : D. Manuel Adriai) 
González de Heredia y Langárica, Teniente de 
Comisario por Tierras esparsas, por la Quadri l la 
de Mendoza , en ausencia de D. José Anto^ 
n i o Diaz de Sarralde, que lo es en propie-r 
dad : D. Ramón de Zubia , y D. Juan Bautista de 
Ce ra in , Diputados por las Quadrillas de V i t o j 
r ia , y Salvatierra: con asistencia de los Alcaldes de 
i iermandad y en testimonio de mí el Escribano 
Secrtario por Ciudad y V i l l a s , acordaron y de^ 
cretaron lo siguiente: 

Se leyó un memorial de D. Esteban de Góy-r 

corretea, vecino de esta C iudad , en que hac9 
presente haber rematado el peage de la cadena 
fie Antepardo y Fontecha en la cantidad de die2^ 
y nueve m i l reales, y que como al mismo tiem? 
po era acreedor de la Provincia en cantidad 
dé catorce m i l quinientos ochenta y quatro re?^ 
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Ies y veinte y seis maravedís procedentes de su­
ministros anticipados en meses de A b r i l , y 
Mayo últimos, esperaba -se ^e- aámitiese esta 
pa r t i da , y que los quatrO;.mil quatrocientos diez 
y seis reales que restaban hasta los diez y nue­
ve m i l entrega ria de contado á disposición ̂ de 

'í^rovincia; y en su vista acordó n6-íiábet4u-
gar á su pretensión. ^ - rry-^u^, ^ j f y 

-Hab i éndose puesto a noticia de la Junta ] que 
había' fallecido el Seilor D. Franc isco 'Anton io 
M a r r o q u i n , Procurador Provincial-, y Diputado 
por la Quadr i l k de Laguardia, iacordó e l asis^ 
t i r á su' entierro en cuerpo de Provincia á las 
tres de! éste misrho dia pasando á la Casa mor­
tuoria para su acompañamiento. 1 
' También se acordó el que se executase la yir 
sita de Cárcel 'en Cuerpo de Provincia , y qué 
para mayor formalidad de este acto y Uegaí 
á formarse idea del estado de las causas de los 
Reos , se pase inmediatamente á la Cárcel a-
compañada de los tres Consultores, el Promo­
tor Fiscal y Defensor de los mismos Reos j u n ­
tamente con nosotros los Escribanos , y en es­
ta conformidad salieron de la Sala , se real i ­
zó la visita , se enteraron del estado de las 
causas, oyeron á los Reos, y encargaron a l A l ­
cayde D. Nicolás de Múgica el mayor aseo y 
limpieza , y que usase con ellos de todas aque^ 
lias - atenciones, que fuesen compatibles con su 
seguridad y los crímenes de que se hallan acusados. 

• Con lo qual se disolvió esta Junta , de que yo 
el-E£cribaoo .su Secretario doy fe. - - ' 



V : • JUNTA . • ;Hdiiq 
áel dia i.'' de Enero de i^ii, - ' 

E n la Casa habitación del Excmo. Señor Don. 
Miguel Ricardo de Alava, Teniente General de los' 
Reales Exércitos, .Maestre de.Campo, Comisario, y. 
Diputado General ê esta M. N. y M. L . Provincia 
se congregaron con su Excelencia los Seño­
res D. Manuel de la Riba-Iierrera , y D. José 
Antonio Diaz de Sarralde, Comisarios por Ciu--
dad y Villas y Tierras esparsas ; D, Ramón der 
Zubia ,: D. Juan Bauti$ta: de Cerain, y D. Bar-> 
tolomé de Iturrate, Diputados >de las. Quadrillas. 
de Vitoria , Salvatierra y Zuya: con asistencia-
de los Alcaldes de Hermandad , y en testimonio; 
de mí el Escribano se trató, y acordó, lo.si-> 
gwente;,:;.: • /••,: 
; Hallándose encargada eáta Junta por la ge^i 
ijeral de.hacer rendir todas las cuentas pendien-» 
tes con especialidad las dis suministros hechos ..el', 
^ñ.o .último i las tr,op.as de S* M. , (Dios le guar-. 
«^i ) : por no haberse presentadô  á su censura 
guo costupbre y fuero en las celebradas de San-̂ ; 
tábCatalinat, $e oíicie^al Señor Teniente de DipuV 
tadp;General, para que en el,término, mas bre-. 
ve,;dé una razón exacta del; percibo demarave-i 
díses, granos ú otros efectoS; ̂ entregados porel;" 
Señor Intendente de Aragón, y de su inversión^ 
î ediijnte 4cWO ao.O§tar en Contaduría, cosa á l i . 

es 
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verdad bien extraña, que da margen á que el 
público sospeche, y redundé,en perjuicio de los 
intereses de la Provincia por no ser posible la 
averiguación de un cálculo aproxímativo, quan­
do los caudales son manejados por manos , que 
se hallan separadas de la cuenta y razón tan-
necesaria en todo tiempo. ' 
*: • La; Junta acordó expedir a l Señor D. Nicasio 
José de Velasco el oficio del tenor siguiente: 

Oficio pasado * 
¿ D. Kitasiü Je • • ' • j ' - • ¡ • . • > '/¿ 
Velasco. T ' 

JL^a Junta particular de esta M . N . y M . L. Pro»' 
vincia' encargada por la general de hacer rendir 
todas las cuentas pendientes con especialidad las 
de suministros hechos en^elaño último á las t r o ­
pas de S. M . , por quanto no se han presentado • á-
su censura según fuero y costumbre en las ordiná-' 
rías de Santa Catalina , ha acordado en la Sesión-
de ayer, oficie á US. para que en el término mas-
pronto y con la brevedad posible me mande u - : 
na nota exacta del d inero , granos • y efectos 
que haya US. recibido del Señor Intendente del-
Exército de Aragón; de su destino, é inversión,^ 
respecto á no constar en- Contaduría, como ha 
(debido ser en gracia de bqen orden, •ex^ácfitud,' 
y por evitar los- inconvenientes, y perjuicios,-
que son muy te r r ib l es , quando el manejo'do"' 
caudales corre por distintas manos,¡y no inter­
vienen los asientos de toma y razón. De orden 
y acuerdo de la Junta particular l o traslado 
US. para su puntual cumplimiento Y y del re-^ 
cibo de e^te oficio espero aviso. Dios guarde-
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US. muchos años. Vitoria y Enero dos de m i l 
ochocientos y quince. 

Acordó la Junta se oficie á todos los Ten­
deros de esta Provincia, que tuviesen títulos pa­
ra la venta de tabacos, los presenten en la D i ­
putación para su revisión en el término preciso-
de seis dias, en que reciban dichos a v i s o s . ' - l 

Con lo qual se dio por disuelta esta Junta^-
y de su acuerdo y mandato en fe lo firmé yó--
el dicho Escribano. ; i 



JUNTA 
r ' del dia 2 de Enero de i^, j 

' ' . • * r - > • - ' •• 

' i • •̂;̂ •o7 /•[ :yi 

n una de las Salas de la Casa .del:>Excma:.> 
3eñor D. Miguel Ricardo de Alava ̂  í Teniente 
General .dev. !los Reales Exércitos,' á dos dias delr 
mes de Enero de mil ochocientos y quince, há:? 
liándose juntos y congregados en Junta particu­
lar de esta M. N. y M. L . Provincia de Alava, 
especial y nombradamente su Excelencia dicho 
Señor Caballero Diputado General: D. Manuel 
de la Riba-herrera , D. José Antonio Diaz de 
Sarralde , D. Ramón de Zubia, D. Juan Bau­
tista de Cerain , y D. Bartolomé de Iturrate, 
Comisarios por Ciudad y Villas, y Tierras es­
parsas , y Diputados respectivos por las Qua­
drillas de Ayala , Mendoza , Vitoria, Salvatier­
ra, y Zuya^ á la que igualmente asistieron los 
dos Alcaldes de Santa Hermandad D. Canuto de 
Aguirre, y D. Ramón de Urbina ; y así con­
gregados en testimonio de mí el infrascripto Es­
cribano de S. M. y Secretario por Tierras espar­
sas de esta enunciada Provincia se acordó, tra­
tó , y resolvió lo siguiente: 

Se remitió á esta Junta por el Contador D. 
Juan Salvador Víllodas un oficio con esta fe­
cha dirigido, con la exposición, de que son mu­
chos los acreedores, que se presentan en su Con­
taduría, y que la Junta le dé las órdenes cor-
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respondientes del modo de tomar- los asientos 
de sus-informes, y que igualmente se le dé uuf 
Miñón , para que permanezca en dicha Contadu-^ 
ría: á l o que se le contestó lo siguiente:^ -

t 

S o l o se necesita por ahora, que el Señor Con* ofido. 
^ tador abra un registro, en que se subscriban to-

das las deudas de la Provincia expresandoc-li 
cantidad y calidad de e l las , el nombre del á-» 
creedor, y la época, en que se contraxo la 
deuda:' • . • ' ' " - i 

Se pondrá un Miñón á disposición del "Se-̂  
ñor Contador , para que reciba y entregue á loií 
interesados los documentos , que presenten. - • ^ 
- ' S i el Señor Contador quisiere prevenir a l i 
guna otra cosa 'á la J u n t a , ' puede tomarse la mo^ 
lesna de consultarla en el dia de niañána, ó en 
los sucesivos , quando se halle en Sesión. Dios 
guarde á U. muchos años. Vitoria dos de Ene-' 
ro de mil 'ochocientos y quince. • ' -

Se ' l e yó un memorial del Licenciado Doií 
Melchor de Calvo, Juez que ha sido de pr ime­
ra instancia de esta Ciudad y Pueblos de su Par­
t ido , con la pretensión de que se le-pague^el 
salario de seis meses y tres dias, que se le esf 
tá debiendo por varios Ayuntamientos del Par-
t ido y enterada la Junta acordó se suspenda 
su resolución hasta tomar el informe correspon­
diente. ' ' . 

Se presentó un memorial por Tomasa • de 
Iraola con esta fecha, en que solicita la satis­
facción y paga de quatro reales diarios , que 

hh 
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por su viudez de D. Benito de Botaz , primee 
Oficial que fué de esta Provincia , se le está 
debiendo de un año entero, y acordó la Jun­
ta se le haga su entrega por e l Tesorero de 
Provincia baxo del l ibramiento que se le expi­
da inmediatamente. 
, Habiéndose dado parte por los Comisiona-r 

dos Yárritu y Cerain de las diligencias practicadas 
en razón de la cuenta de D. T r i f on Hor t i z de 
Pinedo , y teniendo presente que este ha con^ 
travenido al Quaderno de Leyes , que ha regido, 
rige , y debe regir en la Provincia , oficíeseles 
á dichos Comisionados , para que sin levantar 
mano apremien por todo rigor a l recordado Pi­
nedo a l apronto en Tesorería de las cantidades 
de reales , que hayan procedido de ellas. > 

Dio la Junta nueva comisión á D. Bartolo-^ 
tné de Iturrate para que de las mantas, sábanas 
y demás ropas correspondientes á esta Provin-
cía , que están en e l dia á su cargo, dé las 
mantas, que le pareciere al Alcayde Carcelero 
de esta Real Cárcel, para el abrigo de los Pre­
sos que existen á su cu idado , distinguiendo en 
ellas á los que son de cargo de esta Provincia: 
y que para la deuda, que esta Provincia es en 
deber a l Hospital de esta C iudad , haga su pa­
ga con parte de dichas mantas , sábanas , y col-r 

chones. 
Con l o qual se disolvió esta Jun ta , de que yo 

e l Escribano su Secretario doy fe. 
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JUNTA 
del dia 3 de Enero, 

E n una de las Salas de la Casa del E x c m a 
Señor D. Migue l Ricardo de Alava , Diputado 
General de esta M . N. y M . L. Provincia de A^ 
l ava , á tres dias de l mes de Enero año de m i l 
ochocientos y quince, se constituyeron los Seña­
res Capitulares de la Junta particular de ella, 
especial y nombradamente dicho Excmo. Señor: 
P . Manuel de la Riba-herrera , D. José A n t o ­
n io Diaz de Sarralde , Comisarios por Ciudad 
y V i l l as , y Tierras esparsas, por las Quadj i^ 
lias de A y a l a , y Mendoza : D. Ramón de Z u ­
b i a , D. Juan Bautista de Cerain , y D. Barr 
tolomé de I tur ra te , Diputados respectivos por 
ias Quadrillas de V i t o r i a , Salvatierra, y Zuya; 
en unión de D. Aniceto de Sarasúa, y D. Juati 
Lu is de Gamiz , Alcaldes de Santa Hermandad 
nombrados, para el corriente año; se procedió 
ante todas cosas, en testimonio de mí el Es--
cribano por dicho Excmo. Señor Diputado Ge- . 
nera l á la recepción del juramento de dichos 
Alcaldes , y habiéndolo executado con arreglo 
sX Formular io , que tiene esta dicha Provincia, 
l o hicieron puestas sus manos derechas sobre la 
Cruz de plata, que tenia en su mano dicho E x c m a 
jSeñor, y á su v ir tud prometieron proceder fiel 
y legalmente en sus empleos, y en seguida s^ 
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trató y resolvió lo siguiente: 

L o primero al memorial presentado por Vi­
cente de Anunc i ba y , se acordó expedir á su 
favor el l ibramiento d e x i n c o m i l reales vellón 
para en parte de pago de los suministros, que 
ha hecho á nombre de esta Provincia , y es|í 
•haciendo igualmente á las' tropas qué pasan por 
esta Ciudad. :.vl .v: -
• Que-D . Fernando de 'Zarate haga satisfát^ 
^íbn ert lá Tesorería de esta Provincia" dé to-

r 

do el alcance que resulta contra sí 'y ; á favor 
cde aquella en las cuentas que ha' presentado, 
•y que sé han tachado por injustas.- i ; 

- A k exposición por escrito hecha por los 
Señores Yárritu y Cerdin como Comisionados de 

Provincia para la toma de cuentas á D. T r i ­
f on de Pinedo, acordó la Junta , se oficie ' I 
"dicho D. Tr i fon para que comparezca á esta Jun-
'ta particular á prestar el juramento pi^evenido en 
{la Ordenanza 34 ; y asi bien se oficie al Señor Te-
^nienté Diputado D. Nicasio José de Velasco,' á 
fin de que informe reservadamente á la Junta 
'lo conducente acerca del gasto extraordinario dé 
los 12^7 reales vel lón, y en su vista se reser­
va providenciar; y este decreto se inserte en 
dicha exposición firmándose á su conclusión por 
los Señores Riba-herrera é I tu r ra t e , y refrena 
dado por mí el Escribano por Tierras espar­
sas ; y sin dilación en la misma se dispusie­
r on los oficios que refiere , y firmaron en e-
líos S E . , Riba-herrera , é Iturrate con mí el d i ­
cho Escribano. . - - -



Se manifestaron diferentes memoriales con 
lo; decretos puestos y firmados en sus marge­
ne , y fueron aprobados por la Junta. 

Con lo qual se dio por.disuelta , y de su 
aaerdo y mandato en fe de todo firmé yo e l 
déhp Escribano Secretario de ella. r 
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JUNTA PARTICULAR \ 
del dia 4 de Enero de i'^i^. - ' 

JLin una de las Salas de la Casa del Excna 
Señor D. Migue l Ricardo de Alava , Teniene 
General de los Reales Exércitos , Maestre (|e 
Campo, Comisario y Diputado General de esa 
M u y Noble y Muy Leal Provincia de A l i v i , 
á quatro dias del mes de Enero año de m i l i-
chocientos quince , hallándose juntos y congre­
gados en su junta particular los Señores Cons» 
tituyentes de e l la , especial y nombradamente e 
citado Excmo. Señor : D. Manuel de la Riba^ 
herrera , y D. José Antonio Diaz de Sarralde 
Comisarios por Ciudad y V i l l as , y Tierras es­
parsas , por las Quadrillas de A y a l a , y Men­
doza : D. Ramón de Zubia, D. Juan Bautista de 
Cerain , y D. Bartolomé de I turrate , Diputa­
dos respectivamente por las Quadrillas de V i ­
toria , Salvatierra, y Zuya ; con asistencia de 
D. Juan Luis de Gamiz , y D. Manuel de Uriarte, 
Alcaldes de Santa Hermandad nombrados para 
todo el presente año; por testimonio de mí el 
Escribano de S. M . y Secretario por Tierras es­
parsas de esta referida M . N. Provincia se t ra­
tó y acordó lo siguiente. 

En primer lugar dicho Excmo. Señor Caba­
llero Diputado General en consideración á no 
haber todavía prestado ^ c h o Uriarte el juramen-
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to correspondientes, tomó en sus manos la Cru2j 
de p la ta , que para iguales casos tiene esta Pro­
vincia , y puesta en ella su mano derecha por 
el mismo Ur ia r t e , le leyó S. E. el Formulario 
dispuesto por ella , y habiendo executado se­
gún se requiere, ofreció so cargo de él proceder 
bjen , legal y fielmente en dicho su empleo. 

Se leyó un memorial presentado por Jorge 
Hernando vecino de /Vririez, en que sol ic itase 

, l e den los auxilios correspondientes para el co­
bro de un real en fjnega de cebada de las que 
se consumieren en las Hermandades , que tie-^ 
ne rematadas, y se acordó que nosotros los Es­
cribanos y Secretarios proveamos á dicho Her­
nando de las respectivas certificaciones de los 
remates hechos en é l ; lo que así se ha execu^ 
tado. 

Se leyó otro memorial presentado por D o n 
Antonio García Menaca y D. Francisco Martí­
nez de la Pera , vecinos de la V i l la de Sali­
nas de i . Anana , rematantes del arbitrio de qua­
renta y ocho maravedís en cántara de v ino cla­
rete de las que se consumieren en la Herman­
dad de = Baldegovía , en que solicitan el auxilio 
de esta Provincia para su cobranza , y se de­
cretó se encargue á ia Justicia y Regidores de 
los Pueblos de Baldegovía , auxilien á los ex-r 
ponentes en la cobranza de dichos arbitrios, 
sin dar lugar á quejas n i recursos, 
n : Habiéndose examinado la correspondencia de 

Tr i fon Hortiz de Pinedo relativa á su i j i t i -
hia comisión en la Co r t e ; y notándose enmien'-
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das substanciales en varios oficios: en otros qud 
se da el dictado de Diputado General á D. N i ­
casio José de Velasco , siendo así que únicamen^^ 
te era Teniente , y propietario e l Excmo. .Se­
ñor Presidente; y en otros que con fecha atra^. 
sada parecen puestos en esta Ciudad por e l pa-» 
p e í , y por no haberse tenido presente ' l a pre-í 
caución de doblarle como era necesario , á ser 
cierto haber venido por e l correo. Se acordó 
que nosotros los Secretarios pongamos el cor-^ » 
respondiente testimonio en su razón para la Jun» 
ta , y para S. E. que se servirá oficiar a l Señot 
Velasco sobre el particular para los efectos con* 
ducentes. : ' 
- . Se leyó un memorial presentado por.Micaela 
de Soloeta , viuda de Larumbe , su fecha diez 
y seis de Diciembre último, en que solicita, qué 
las órdenes sueltas se le remitan para sü impre­
sión según lo tiene resuelto la Provincia ante-; 
riormente , y que igualmente se le haga satis­
facción de m i l quatrocientos cincuenta ./reales 
vellón, que le debe la Provincia , resto de ma* 
yor quantía; y se acordó se le remitan á la 
impresión las órdenes sueltas que cita , y que 
en igual forma se le haga pago de los m i l qua* 
trecientos cincuenta reales vellón , expidiendo 
á.su favor y contra e l Tesorero e l l ibramiento 
correspondiente. i . r 

Que á los Campaneros de esta Ciudad se les 
dé ciento sesenta reales vellón por gratificación 
de los campaneos que han dado en la confirma­
ción y ratificación de los Fueros , venida de l 



S¿noií)^ip,SfaídobGeberplqDynotraaí srjp oL!bn(;q 

lod etoüOktinJl (yrq^ioietttflSiiroaks^tígae tifineLdel* 
veagttifeS .pobríaeá <át;:prim/^a(.ijistiiiáciíí:;{r.ser^^ 
3¿lfeB©aTápor j.Teeoretíbí: kj^restay ProvipciaiKdnj ibií; 
lidadTiÜe-IqiKt la-j^aguenjríasJ riespect^xa&DHeB»^ 

<aÍQitnd<5.jd£aQontarJte, l a ; qiíe£gha;ya> p^mbídone^ 

-LíriQaehusp {íase o íkáoal flkíiientejitiebidifbnültt 
Macro^liiií, para que /dcupe eJ lügar/i^oeAjín^esn 
ta Juntai-Je. corresponde; •i..!;v>q-iL ..rúi 'j> Dup 
l i : '̂ Se recibieron dos qfieíbscdet Se«o0bGomam 
dantendei Artillería de-esta Plazai qiíejfiilíícnQO 
de elloES por su ;órden dicerr3asfi:t> lí- ^;r: r ; a 
r-.,' Artillería.=Excmo,.Señarl^Al"Seáolr,EXrNjc^ 
sio., Velas.ca, .Teniente Diputado /de estaPProvinr 
c ia , dixe con fecha da 4/de3ÍDattt'bfe'íúltUíno.:l.oí 
que copio. 

.dl^liii^'^ 

ara el sistema del cuerpo se nos está pre-
Yicnido p o r ; diferentes eófdonesir.el que a l ) i i n n d l . 
cada mes jiae hagan i los totalassLj piara .íjeparar I9* 
indivádi^os de unas y otras ¿ompañías.,':|y ,hacett 
fácil rpOri^sté inedio:¡los ajustes:^ camo;.iguai*í 
mente autorizar Jos recibos con la^ firmaáodeiloi 
Oficiales respecto á . que j enh todo e l ; mes ;péíi 
randismirnuir la confusión splpsfeánf irróadQS poradr 
Sácgen£d>de Brigada. Habiendu-iiedamada esteta 
JbDS,-pros^eedores los recibos. parcialeSa,^! hain jesÁ 

kk , 



pondido que fflctstenvenipodeE)de •'üS;v^J)dr 
tírhtoisüpdtóieágla Ik'íbooAd áG¡hacer^&^- sepbren 
astjo;^;fientttegándolos iad expresado Brigadav-^/ifUieal 
daba ub Tefguárdo-íiñt6rinoí4Jpn{) presencá^ toa 
géneralesLfiíiitiados. porJ qadá» md^yiduq. 'Esiñ^^so^ 
iidtudot3ñ:rjusta 2y -arregiada'JHO • Ka i^ptifereeidbt 
•ejoe^hiciaan^jjniqeontestacion á^pesai: deolosÜifárebí 
téfcnpasoiS'.dados >con los ComiBionadosí^LdbnLlat 
©ontaddria^i CqmisacÍo:'&d ,'-yiiComoistaIm(5r€k) 
sidad es de grande perjuicio para los ajustes in-;) 
diVidüáles 'que deben formacse cada cjuatrc^ime-
ses,. io'-ejevo á la consideración' de .V i lE . paral 
que se sirva disponer se nos'^entreguen» ídichosl 
pecibos) desde e i f < 5 . ' ' de Junio, último , y que al 
conckiksejlos meses sucesivos se haga l o mísmé 
para los fines expresados. Dios guarde á V. 
rauchosáaños, Vitoria ; 4 de Enero d e : ; i 8 . i 5 . = 
Excmo. Señor.=ViGertteiVazquez,Capítan.=£xcmó.j 
Señor D. Migue lude 'A lava . J:: • i j 

Artillería. 
EXCMO. SEÑOR. 

JLja tropa del Cuerpo que se halla en esta , se" 
aqúarteló por disposición mía jen uno de los edî ^ 
fieiosl, ^ue sirven de almacén.. La época, en qué 
fee tomado esta medida, alivió á la Ciudad poB 
k mucha tropa que transitaba, sirviéndoles ca-̂  
si las mas veces - de descanso este pun|o; La eŝ  
ilación era favorable, 'y con un xergonry manta 
ío ' pasaban regularmente;: pero en e l día están 
bastante-n?al por falca de - sábanas y cabezal ^ y 



respecto á que la Ciudad no tiene otras aten-
ciones., suplico á V. E. tenga la bondad de dar 
süsórdeoes, .'á . f in de que se nos enireguen u n 
número competente de sábanas con arreglo á 
Jas.,plazas;, existentes. Los Batallones de L p n g ^ 
estuyieron. :^quartelados aquí, y aquellas podrán 
serv i rnos, . si V. E.; l o providenciase. Igualmente 
espero se sirva tomar alguna providencia con lo^ 
factores de. la Provisión, que comunmente sura 
ministran..avena para las raciones de los caba-̂ , 
líos ^ mientras que los recibos expresan.xebad^ 
y 'e l - Comisario manda se dé esta, resultando 
precisamente que en su cuenta cobrarán el va^ 
l o r d e . la cebada distribuyendo avena, sin re­
sultar ninguna uti l idad á la Provincia, y sí mp; 
cho perjuicio á nosotros. Si ]as circunstancias n9 
permitiesen que se nos dé d^ la mejor clas% 
á l o menos solicitamos con razón se anote en 
¡hs recibos el suministro que se haga. Desdé 
que se «ha reunido la Diputación hemos experi-
.mentado grande alivio en las demás raciones, 
.nuestra delicadeza no nos ha permitido representar 
.sobre Jas de los caballos por tener noticia de la 
ivenida;de V. E. cuya presencia y rectitud 
•acabará de aliviar en un todo. Dios guarde á 
fV. E» muchos añqs. Vitoria 4 de Enero de i 8.1.5, 
-Excmo., Señor.=Vicente Vazquez.=:Excmo. Sejííar 
'D. Miguel de Alava. . : , ; r 
- i - . . Y enterada la J u n t a , decretó se oficiase ,̂ 1 
•.Señor Teniente,de Diputado D. Nicasio José de 
iVelasco para que .inmediatamente pase á Corítcf-
iduria^tQdgs los recibos de suministros que-obrea 



en su poder , para que las resoluciones dé.SnMi 
no sufran detención alguna en- su--bumpliniieria 
to ' , y ' para que • sean totalizados segun^éli'insí^ 
nuado Comandante lo solicita ;• y que D.^BaEi 
tolomé de iturrate haga la entrega--de''^áb{aiia¿ 
y cabezales necesarios según eÍJ est^doq^que'án* 
íes deberá" presentar de las ropaá yi^plsteas!*e«^a 
téntes;^ el que el Excmo. Señor Diputado Geí^^ 
ra l quede- encargado de dar orden ííít^ñQtor^ú 
Comisionado de víveres para que dosi^ó'tjresidías 
á lá semana suministre ración de cebadai» yc-eií 
los demás de avena-, siendo en tal-Caso-de!dol-
célemines'la ración: - ¡ Ü J ¡ , ' Í ' Í ¡ ; ' i : . 3 ' q 

Mediante á que D. Tr i f on Hor t i z sde'iPidé^ 
do no l ia comparecido á prestar el ; jurameárd 
'conforme se le ha ordenado en oficios de ayer y 
h o y , expresando de palabra a l conductor^delp l iq : 
go Eugenio Pérezcontestaría por escrito^'lo que 
n o ha hecho á la hora de las doce; y habiendo 
marchado el Alcalde Uriarte con doáfpórteros 
y con ellos el Escribano por Ciudad y - Vil las, 
l legó dicho Pinedo en su compañía i á dicha 
^a l a á lá hora de las dos y media poco mas 
ó̂ menos, y después de habérsele preguntado si 

'había prestado el juramento prescripto en la Or­
denanza treinta y quatro del Quaderno, con 
que se rige esta Provincia, después de varías ex­
posiciones y protestas vino en prestarlo: en- ma-
-nos del Señor Presidente, poniendo su maño de-
brecha sobre lá Cruz de plata' destinada á este 
e fecto, acordándose en seguida pasase el pliego 

^ n que se ha extendido dicha-'diligencia-con-él 
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oficio á la Comisión nombrada por la Provincia 
para los efectos convenientes. , , r 

Vistas y reYisad^s las cuentas d^i Alcayde 
Carcelero de esta C iudad, acordaron el abono 
anual de m i l seiscientos cincuenta reales vellón, 
y que se despache libramiento á su favor. 

Con lo qual se dio por disuelta'esta Juutá, 
y de su acuerdo y mandato en fe.de todo . 1Q 
firmé yo e l ,Secfetario por Tierras esparsas,M.:.) 



JUNTA PARTICULAR 
del dia 5 de Enero de 1 8 1 5. 

< -

J t j n urm de las Salas de la Casa del Excmo. 
Señor D. Migue l Ricardo de Alava , Teniente 
General de los Reales. Exércitos , Maestre de 
Campo, Comisario y Diputado General de esta 
M u y Noble y M u y Leal Provincia de Alava, 
á cinco dias del mes de Enero de m i l ocho­
cientos y quince años, hallándose juntos y congre­
gados los Señores Constituyentes de la Junta par­
ticular de ella , especial y nombradamente el 
citado Excmo. Señor : D. Manuel de la Riba-
herrera , y D. José Antonio Diaz de Sarralde, 
Comisarios por Ciudad y V i l l as , y Tierras es­
parsas , por las Quadrillas de A y a l a , y Men­
doza : D. Ramón de Zubia, D. Juan Bautista de 
Cerain , y D. Bartolomé de I turra te , Diputa­
dos respective por las Quadrillas de Vitor ia, 
Salvatierra, y Z u y a ; con asistencia de D. An i ­
ceto de Sarasúa , y D. Juan Luis de Gamiz, 
Alcaldes de Santa ^ Hermandad de la misma; 
por testimonio de mí el Secretario por Tierras 
esparsas acordaron, t r a t a r on , y resolvieron l o 
siguiente. 

L o primero se presentó un memorial por San­
tiago de Andraca , vecino de esta Ciudad , que 
acordaron se inserte en esta ac ta , y á la le­
tra dice así: 
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Excmo. Señor Teniente General de los Rea- Memorial, 

les Exércitos, y Diputado General de esta Pro­
vincia de Alava D. Migue l Ricardo de Alava, é 
individuos de la Junta particular de esta Pro­
vincia. 

Sant iago de Andraca , vecino de esta Ciudad, 
es quien se presenta á V. E. y US. exponiendo: 
que el dia veinte y nueve del mes finado últir 
mo se remataron como en mejor postor en D. 
Ipólito de Lasaga del mismo vecindario los ar? 
bitrios de un real de vellón en cada azumbre 
de aguardiente , vinos generosos, y licores que 
se consuman en esta dicha Ciudad , en quince 
m i l y p ico .de reales, y siendo m i voluntad e l 
levantar la quarta parte , suplico á V. E. y US. 
se dignen admitir esta propuesta por estar aun 
en tiempo oportuno. Espera esta condescenden-^ 
cia su parte , y en ello recibirá merced. Vito-^ 
r ia y Enero cinco de m i l ochocientos y quince. 
=:Santiago de Andraca. 

Y enterados de su tenor admitieron la pu* 
ja de la quarta parte , que hace á los aguar­
dientes , licores , y vinos generosos de esta 
Ciudad rematados en veinte y nueve de l úl­
t imo mes en Ipólito de Lasaga su convecino , en 
quince m i l reales vel lón, cuya quarta parte im­
porta tres m i l setecientos cincuenta reales, y 
decretaron se fixen edictos para su remate con 
señalamiento de dia , sitio y hora. 

Se presentó memorial por D. Marcos de Go­
chicoa con un paquete de recibos y su p lan 
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correspondiente , y se decretó pase al Confador, 
y con su vista é informe que dieie decretará [lo" 
que convenga. V ' c / 
- Habiéndose tratado de l estado i - en que rse 
hal la el arreglo de archivos, y averiguádose por 
este m o t i v o , que aun existen muchos papeles 
pertenecientes á l a ' Provincia en da Gasa que 
habitó e l Señor ¡ruegas y C igaran^ser dio co-j 
misión al Señor D. Ramón de Zubia i en unión 
del Tesorero para recogerlos, y colocarlos en 
un archivo con la correspondiente clasificación^ 

A l memorial de D. Jorge López vec5nó:de 
Villabuena , y en vista del informe que da '^l 
Contador , que este tome razón de los dos m i l 
y quinientos reales que pagó el D. Jorge Lór 
pez para e l empréstito obligatorio en , e l regis­
t r o que ha abierto para este objeto. 

Que el Contador tome.razón por separado 
de todos los créditos que provengan del emprésr 
t i t o obligatorio de los seis millones de reales imr 
puestos por decretos del intruso del veinte y a-
no de Octubre de m i l ochocientos ocho. 

Con l o qual se dio por disuelta esta Junta, 
y de su acuerdo y mandato en fe de ello firmé 
•yo el dicho Secretario por Tierras esparsas, > 
' ' ' ' . •' . ' ? , 

f 
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JUNTA PARTICULAR 
del dia de Enero de 1 8 i 5. 

E n una de las Salas de la Casa del Excmo, 
Señor D. Migue l Ricardo de Alava , Teniente 
General de los Reales Exércitos , Maestre de 
Campo, Comisario y Diputado General de esta 
M u y Noble y M u y Leal Provincia de Alava, 
á siete de Enero de mi l ochocientos quince se 
congregaron los Señores de la Junta particular 
de ella , nombradamente dicho Excmo. Señor: 
D. Manuel de la Riba-herrera, D. Manuel Adrián 
González de Langárica, Teniente de D. José 
Antonio Diaz de Sarralde por ausencia de este. 
Comisarios por Ciudad y V i l l as , y Tierras es­
parsas: D. Ramón de Zubia, D. Juan Bautista de 
Cerain , y D. Bartolomé de ¡túrrate, Diputa­
dos respective por las Quadrillas de Vi tor ia , 
Salvatierra, y Zuya ; con asistencia de D. M a ­
nuel de Uriarte , y D. Juan Luis de Gamiz, 
Alcaldes de Santa Hermandad ; y por testi­
monio de mí el Escribano y Secretario por C iu­
dad y Villas de la misma se acordó, trató, y 
resolvió lo siguiente. 
• Se presentó un memorial por parte de D. 
Fernando Martínez Ballesteros vecino de Laguar^ 
dia y .Procurador Provincial dé la misma , en 
que solicita la suspensión de la paga , qu^ 
dicha ̂ Hermandad está debiendo por razón de l 

mm 
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reparto de treinta reales, otro de q u a t r o , el 
de bagages, mi l l ones , y arbitrios de la sisa, y 
mediante hallarse acordado por esta Provincia 
en sus Juntas generales últimas su pago en el 
término de ocho dias, y no haber cumplido sin 
embargo de haberles oficiado lo executasen .en 
dicho término, y por íalta de cumplimiento ha­
ber comisionado para su execucion á D. Anto ­
nio Fernandez de Gamboa ; se.acordó no ha­
ber lugar á la solicitud de dicho Procurador Pro^ 
vincia 1 de Laguardia y que en conseqüencia d i ­
cho Gamboa continúe en su comisión, sin dexar 
de la mano hasta que se efectúe el pago de lo 
que dicha Hermandad está debiendo. 

Instruida la Junta de la censura puesta por 
los Comisionados Yárritu, y Cerain relativa á 
las cuentas de D. Tr i f on Hor t i z de Pinedo, y 
de los antecedentes que la mot ivan, acordaron 
que á este se le apremie por los mismos según 
corresponde para que ingrese en Tesorería los 
trece m i l quinientos setenta reales que se des­
falcan en su cuenta , según demuestra la mis­
ma censura, y que á mas los. citados Comisio­
nados le oficien , á fin de que en el breve tér­
mino , que le asignen, presente, bien sea á su 
Diputación , ó á la de la Junta la Real Orden ó Li> 
bramiento de trescientos m i l reales, que obra 
en poder del mismo Pinedo, encargando co­
mo se encarga á aquellos , que de l o que va-? 
ya ocurriendo relativo á su comisión, den parte 
pasándoles testimonio de este acuerdo. 

Se leyó un oficio del Contador en el que 
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hace ver á la Junta , es de toda imposibilidad el 
poder concluir la liquidación de deudas en el 
término que la Provincia desea, sí no se aumen­
ta un O f i c i a l , y la Junta instruida de ser así̂  
decreta se valga de un sugeto inteligente en cuen­
ta y razón que ayude los trabajos, ínterin se 
verifica la liquidación indicada, abonándole por 
sus trabajos con arreglo á los demás Oficiales 
de la Contaduría, 

Que estando ya puestas en l impio las actas 
de las Juntas generales ordinarias y extraor­
dinarias celebradas por esta M u y Noble ' y M u y 
Leal Provincia , y que en atención á l o v o l u ­
minosas que son dichas actas por la mul t i tud de 
incidentes ocurridos , y asuntos, que quedaban 
pendientes, y á que es urgente la mas pronta 
impresión de dichas actas para la instrucción de 
los Procuradores de la Provincia que hayan de 
asistir á sus Juntas generales , que deben con­
gregarse muy en breve según la insinuación, que 
íiene hecha á la junta particular S. E. por en­
cargo del Rey nuestro Seíior, se acordó que se 
reparta la impresión de las citadas actas entre 
Baltasar Mantel i , impresor de Provincia, Viu^ 
da de Larumbe, y si fuere preciso se eche tam­
bién mano del impresor Xavier de Anduezar, 

Se presentaron dos memoriales por ipólito 
Lasaga , pujando la quarta parte del arbitr io 
de quarenta y ocho maravedís en cántara de 
v ino de las Hermandades de Mendoza y Ar ra ­
ya y Laminoría , la primera rematada en dos 
m i l doscientos reales y la segunda en siete m i l 
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trescientos. " \ 

También se presentó otro de Migue l Sala-
zar , vecino de esta Ciudad, mejorando la quar­
ta parte del remate y arbitrio del v ino perte­
neciente á la Hermandad de Ubarrund ia , que 
estaba en seis m i l reales en D. Juan de Matu­
rana de esta vecindad, y habiéndose admitido 
¿as tres propuestas, se mandó se anuncie al púr 
b l ico á nuevo remate para el dia veinte del cor­
riente y sus diez horas de la mañana en la Sa­
l a Capitular de esta Provincia. > 

Con lo qual se dio, por disuelta esta Sesión, 
.y de acuerdo y mandato de dichos Señores yo 
^ 1 Escribano doy fe. i 
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JUNTA PARTICULAR \
del dia 8 de Enero de 1 8 1 5 . i ; ; 

n una de las! Salas, de l a Casa de l Excmo. 
Señor D./Miguel .Ricardo de Alava , Teniente 
General de los,Reales Exércitos , Maestre d a 
Campo, Comisario, y Diputado General. de esCa 
M u y Noble y M u y Leal Provinciai dé^ Alava,; 
á ocho de Enero de m i l ochocientospy qu ino^ 
hallándose juntos y i congregados loS:,SeñoreSi d¿ 
la Junta particular de e l l a , especial y,.nombran 
damente , dicho Excmo. Señor: D. ManueLidór 
la Riba-herrera, D. José Antonio Diaz .de Sact 
ralde Comisarios por Ciudad y V i l l as , y Tier? 
ras esparsas, por las Quadrillas de Aya l a , y Men-i 
doza : D. Ramón de Zubia , D. Juan. Bautista de 
Cerain , D. Tomas de Mendoza, por muerte de 
D. Francisco Antonio Marroquin como su Tenien­
te , y D. Bartolomé de I tur ra te , Diputados poc 
las Quadrillas de V i t o r i a . , . Salvatierra, y La-? 
guardia, y Zuya ; con asistencia de D. Aniceto 
de Sarasúa , y D. Juan Luis de G a m i z , A l ­
caldes de Santa Hermandad ; y así juntos pOc 
testimonio de mí el Escribano de S. M . y Secre­
tario por Tierras esparsas de esta misma Provincia 
se acordó, trató, yresolvió lo siguiente. 

Que se abone seiscientos sesenta y cinco rea? -
les a l cadenero Migue l del Rey y compañía 
para los bagages que de orden- de la Próvin? 

m 



cia han pasado por las cadenas desde tres de 
Octubre , hasta treinta y uno de Diciembre del 
último año.-^ 

Se presentaron varios memoriales, y se pu­
sieron los correspondientes decretos en sus res­
pectivas márgenes. 

Se presentaron en esta Junta baxo la venia 
correspondiente D. Pedro Nolasco de Castañares^ 
D. Manuel G i l Salazar , y D. José M u n a i n , ve­
cinos de esta C iudad, Mayordomos y Adminis­
trador del Hospital de Santiago de e l l a , y ex­
pusieron que en conformidad á l o tratado c on 
la • Provincia en quanto á los efectos de ropa 
dei sábanas, colchones, y demás enseres, que 
tiene dicha Provincia en el almacén del C o n ­
vento de San Anton io de esta C iudad , tasado 
en veinte y tres m i l trescientos quarenta y tres 
reales y un maravedí; y en orden a l abono por 
una parte de catorce m i l ciento quarenta y sie­
te reales y diez maravedís, y por otra seiscien­
tos cincuenta y nueve reales y veinte y quatro 
maravedís por suministros del mes de Dic iem­
bre del último año, que ambas partidas ascien­
den á catorce m i l ochocientos siete reales ve­
l lón, que dicha Provincia está debiendo á di­
cho Hosp i t a l ; convinieron en recibir dichos e-
fectos por su tasación de los citados veinte y 
tres m i l trescientos quarenta y tres reales y un 
maravedí; y con su descuento resulta quedar de­
biendo dicho Hospital á la Provincia ocho m i l 
quinientos treinta y seis reales y un maravedí 
de vellón ; cuya cantidad abonará el Hospital 
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en estancias de los enfermos, que corresponden 
á la Provincia, y por cada uno se le abonará 
en cuenta de pago al Hospital seis reales y me-
dio vellón por todo gasto y medicinas; y en 
este concepto se dieron por entregados de los 
citados efectos los enunciados Castañares y Con* 
sortes obligándose de consiguiente en la forma 
referida á la paga de dichos ocho m i l quinien* 
tos treinta y seis reales y un maravedí á dicha 
Provincia.; : 

Con lo qual se dio por disuelta esta SesiotlJ 
y de acuerdo y mandato de dichos Señores en 
fe l o firmé y o e l Escribano. 
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• . : JUNTA • L i d k 
del dia 9 de Enero de i S í g . : ; Í Í 3 Ü ' J 

«|.^ • . - '-; > : . .'• > '.í>i.;i:)!'J 

JLjn una de las Salas de la Casa d e l Eicmo.Sen; 
ñor D. Miguel Ricardo de Alava , Tenientel .Ge-, 
nera l de los Reales Exércitos, MaestrejdéCam^ 
p o , Comisario y Diputado General de i estadVE 
1^. y M . Lj Provincia de A l a v a á nueve de E -
nero .de miLochocientos y quincer.^:hallándose 
juntos y congregados en su:Junta:partÍQularIlos 
Señores Constimyentes de e l l a , nombradamen-» 
te dicho Excmo. Señor Diputado General : D . 
Manue l de la Riba-herrera, y D. José Anton io 
Diaz de Sarralde, Comisarios por Ciudad y V i ­
llas y Tierras esparsas, por las Quadrillas de A -
yala y Mendoza: D . Juan Bautista de Cerain, D . 
Tomas de Mendoza, y D . Bartolomé de I tur ra ­
te , Diputados por las Quadrillas de Salvatierra, 
Laguardia y Z u y a ; con asistencia de D . Manuel 
de Ur i a r t e , y D. Juan Luis de Gamiz , Alcaldes 
de Santa Hermandad ; y por testimonio de mí 
el Escribano por Tierras esparsas se acordó , t ra ­
tó y resolvió l o siguiente. 

E n esta Junta se presentaron tres recibos per­
tenecientes á D. Juan Pablo González de L o p i ­
dana , con su memor i a l , importantes diez m i l 
ciento veinte y cinco reales , solicitando su pa­
go , ó que se le otorgue escritura de censo de 
dicha cantidad , y enterada acordó no haber lu -
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gar á su solicitud , y que en conseqüencia pre­
sente en Contaduría á la correspondiente toma de 
razón y clasificación los tres recibos d¿l emprés--
t i t o obligatorio importantes dicha cant idad , y 
no las dos letras de los seiscientos reales me­
diante á ser estos procedentes de mayor c a r i ­
dad. ^ ' 

E n esta Junta se presentó Gabino Ortega^ 
vecino de esta Ciudad , rematante del servicio 
de b a g a g e s , é hizo exhibición de un l ibramien­
t o expedido á su favor por el Señor Teniente de 
Diputado de esta Provincia en diez de f O c t u ­
bre último, de treinta y dos m i l doscientos cin:* 
cuenta y tres reales y siete maravedís , que se le 
estaban debiendo, suplicando , se le entregase 
en cuenta a l g u n a cantidad por la suma n e c e s t r 

dad en que se hal laba, para cubr ir sus obliga­
ciones: y acordó sé le dé l ibramiento-de siete 
m i l reales; y en efecto se le dio con otro que 
ambos componen dichos treinta y dos m i l dos-
f C i e n t o s cincuenta y tres reales y siete maravedís, 
que contiene el citado libramiento anter ior , y 
>este se rasgó para .que no valga sino los dos 
<de este dia. . ; . 

i Con lo q u a l p o r no ofrecerse otra cosa se 
-dio por disuelta esta Junta, y de su acuerdo y 
•mandato:, doy fe yo el dicho' Escribano. !> . : 



JUNTA PARTICULAR 
•'• del dia lo de Enero de 1815. 

E n una de las Salas de la Casa del Excm{5i 
Señor D. Migue l Ricardo de Alava , Teniente 
General de los Reales Exércitos , Maestre de 
Campo, Comisario y Diputado General de esta 
M u y Noble y M u y Leal Provincia de Alava; 
sita en esta Ciudad de Vitor ia á diez de Enero 
año de m i l ochocientos y quince, hallándose jun^ 
tos y Congregados en su Junta particular los Se­
íiores "Constituyentes de e l l a , especial y nombra^-
•damente , dicho Excmo. Señor Diputado General: 
-D. Manuel de la Riba-herrera, y D. José Anto*-
nio Diaz de Sarralde Comisarios por Ciudad y 
:Vi l las, y Tierras esparsas, por las Quadrillas de 
Ayala , y Mendoza : D. Ramón de Zubia , D. 
Juan Bautista de Cera in , D. Tomas de Mendoza, 
y -Di Bartolomé de Iturrate , Diputados por 
das Quadrillas de Vitor ia , Salvatierra , La-
guardia , y Zuya ; con asistencia de D. Aniceto 

íde Sarasúa , y D. Juan Luis de Gami z , A l ­
caldes de Santa Hermandad ; y por testimo>-
nio de^míel Esciribaho por Tierras espansas acorv 
daron, trataron, y resolvieron lo siguiente. 

Se leyeron todos los decretos hechos por es­
ta Junta en mi testimonio desde el dos de es­
te mes, y por haberlos hallado conformes los 
aprobaron. 



• A l memorial presentado por D. Luis, de k 
Fuente en punto al abono , que solicita de la 
sisa de los Eclesiásticos, se decretó pase á in-r 
forme a l Teniente Diputado, D. Nicasio José de 
Velasco, para en su vista y de l o que contie­
ne ia .Escritura de obligación, determinar lo qu^ 
convenga: .! , , ; , ' 
--. A otro memorial presentado por D. Santia;' 
go de Arcaute , en que solicita la administra-r 
cion de un real en fanega de cebada de las que 
se consumiieren en los mesones y casas part icu­
lares de esta C iudad , se decretó no haber lu-^ 

gar á SUJ solicitud. . . 
A l memorial pre'^eníado por Domingo. Slloií 

^Calleja',! vecirio-dé la V i l l a de C r i pan , en que 
solicita^ i se . hagai nueva elección de, Alcalde en 
.ella , decretó pase al Consultor, primero ^gu i r r^ . 

Se presentó una cuenta deí mes de Diciem­
bre último por el Alcayde Carcelero de está 
Ciudad , su fecha nueve del corriente de todos 
los suministros hechos á los presos, que impor­
ta m i l doscientos sesenta y nueve reales y diez 
y siete maravedís; se acordó la ponga dicho A l : ' 
cayde con mayor claridad. 

A l memorial presentado por D. Marcos de 
Gochicoa en que solicita el abono de ciento y 
veinte reales por dos carros de leña de Aya , 
que dice compró para las funciones, que cele­
bró esta Provincia en las últimas Juntas genera­
les, decretó se le abone dicha cant idad; pero que 
proceda con mas equidad en iguales cuentas. 

A l memorial presentado por Manuel Diaz de 
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Durana, Regidor del año último del Lugar de 
Durana , en que solicita l a reposición ¡del Puerir 
te de Zadorra sito en é l , que por la regulación 
hecha por D. Mateo de Gara y asciende á.quatrof 
cientos y cincuenta reales, se decretó, se.saqué 
á público remate el dia veinte del corriente mes 
la obra ^ue se cita en dicho memoriab, á cuyo 
fin se expidan los conducentes edictos,'reservan-
Ido la tasación en esta Secretaría para hacerla sa-r 
ber á los postores. j 

Se leyeron otros diferentes memoriales, y en 
isus respectivas márgenes se pusieron los decretois 
conducentes firmados de algunos de dichos Ser 
tíores.' " : : , . , 

Con l o qual se dio por disuelta esta Junta, 
' y de su acuerdo y mandato en fe de todo fipr 
' W yo e l dicho Escribano por Tierras esparsas. 
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] ; ,/. JUNTA \: A 

del dia ii de Enero. v . > 

mm • . 

n una.de las Salas de la Casa del Excmo.Se-. 
ñor D. Miguel Ricardo de Alava , Teniente Ge-» 
l iera l de los Reales Exércitos, Maestre de Cam^. 
p o , Comisario y Diputado General de esta M , 
N . ' y M . L. Provincia de A l a v a , á once dias 
del mes de Enero año de m i l ochocieptos; y. 
quince , hallándose juntos y congregados en sa 
Junta particular los Señores Constiiu y entes (íe 
e l l a , especial y nombradamente dicho Excmo. 
Señor Diputado General : D . Manuel de la , R H 
ba-herrera, y D. Manuel González de Heredia 
y Langárica , Teniente , Comisarios por Ciudad 
y Vil las y Tierras esparsas , por las Quadri l las 
de Ayala y Mendoza: D. Ramón de Zubia, D . JiJan 
Bautista de Cerain, D. Tomas de Mendoza, y D . 
Bartolomé de I turrate , Diputados por las QuadriT 
lias de V i tor ia , Salvatierra, Laguardia y Zuya ; c on 
asistencia de D. Manuel de Ur ia r t e , y D. Juan Lu is 
de Gamiz, Alcaldes de Santa Hermandad ; y así 
juntos y congregados por testimonio de mí e l 
Escribano y Secretario por Tierras esparsas de 
ella se acordó, trató y resolvió lo siguiente. 
. . . Se leyeron los decretos hechos por esta Jun­
t a ' , e l dia de ayer , y enterados á su satisfac-
ciorj por hallarlos conformes fueron aprobados.. 
-.. . A i memorial de D.José García de Ando i f l 



en que pide se le devuelvan los diez Vales Rea­
les dos de ellos de á seiscientos pesos, y los 
ocho restantes de á trescientos pesos que entre­
gó á la Provincia en quince de Octubre de m i l 
ochocientos siete, con la condición de que se le 
devolverían dentro de un año, con sus corres* 
pendientes interese? , según resulta de lá obl iga­
ción que presenta; decretó la Junta particular 
se devuelvan al exponente Ando in los citados diez 
V"ales Reales de los que de pertenencia de la 
Provincia existen en poder de D. Marcial N a ­
zar , su Agente en Corte , - oficiándole á este e-
fecto-, y tomando nota de. esta disposición ert 
Tesorería y Contaduría de esta Prov inc ia , y reco­
giendo como cancelada la obligación expresada 
de esta Prov incia , y en quanto á los intereses^ 
l iquidados que sean, tómese razón en Contadu­
ría , recogiendo como cancelada la obligación 
arriba c i tada: y en quanto á los intereses liqui^ 
dados que sean, tómese razón en Contaduría, é 
inscríbanse como deuda á metálico en favor de 
dicho Ando in . 

A los memoriales presentados por la Her­
mandad de Salvatierra y Lugar de Ocariz, en 
que hacen ver las desgracias y pérdidas, que 
tuvieron en sus Pueblos , el último año, sa­
queos y destrucción de campos; convencida la 
Junta part icu lar , en vista de la exposición ver­
b a l que hizo S. E. como testigo de vista , que 
fué de la desolación de dicho Salvatierra, y o-
tros pueblos circunvecinos á resultas de la me-̂  
ínorable Batalla del veinte y uno de JuniO;,, y 
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retirada de los franceses , se decretó que por 
ahora se les exija la mitad de los alcances, que 
tenga contra ellos, la Provincia , y que por l o 
restante acudan á.la Junta general , en quien 
residen las facultades de perdonar estas deur 
das. 

Con l o qual se disolvió esta J u n t a , de que 
y o e l Escribano por Tierras esparsas doy f e^ i 



. , . , . JUNTA . . 
í/f/ 12 í/í? Eriero.de 1 8 1 5 . . 

E n una de las Salas de la. Casa del Excmo. 
Señor D. M i g u e l R icardo .de Alava Teniente 
General de los Reales Exércitos, Maestre de 
Campo, Comisario y Diputado General de esta 
M u y Noble y M u y Leal Provincia de Alava, 
á doce dias del mes de Enero año de m i l 
ochocientos y quince , hallándose juntos y 
congregados los Señores Constituyentes de l a 
Junta particular de ella , especial y nombra­
damente , dicho Excmo. Señor Diputado General: 
D. Manuel de la Riba-herrera, y D. José A n t o ­
n io Diaz de Sarralde Comisarios por Ciudad y 
V i l l a s , y Tierras esparsas, por las Quadrillas de 
A y a l a , y Mendoza : D. Ramón de Zubia , D . 
Juan Bautista de Cera in , D. Tomas de Mendoza, 
y D. Bartolomé de I turra te , Diputados respectiva-; 
mente por las Quadrillas de V i t o r i a , Salvatierra, 
Laguardia, y Zuya ; con asistencia de D. Aniceto 
de Sarasúa , y D. Juan Luis de Gami z , A l ­
caldes de Santa Hermandad ; y así congrega­
dos por testimonio de mí el Escribano de S. M . 
y Secretario por Tierras esparsas de la misma se 
acordó, trató , y resolvió lo siguiente. 

Se leyeron los decretos hechos en la Acta 
del día de ayer , y por haberlos hallado con­
formes los aprobaron. 
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A l oficio de contestación presentado por D, 

T r i f on de Pinedo, acordó la Junta paSe al p r i ­
mer Consultor A g u i r r e , para que instruido de 
é l , informe lo conducente. 

A l memorial presentado por Valentín derA* 
•rechavala , en que solicita el abono de un buey 
que en veinte y seis de Junio de m i l ochocien­
tos trece perdió en bagage; qué sirva de decre­
t o , el hecho en las últimas Juntas generales, 
de que se le pondrá certificación en dicho me­
mor i a l - c on inserción de dicho decreto.' 

Con lo qual se disolvió esta J u n t a , deque 
y o el Escribano por Tierras esparsas doy fe» 



( 1 5 4 ' ) 

JUNTA PARTICULAR 
áel dia de Enero. 

E n una de las Salas de l a Casa del Excmo. 
iJeñor D. Migue l Ricardo de Alava , Teniente 
General de los Reales Exércitos, Maestre: de 
Campo, Comisario y Diputado General de esta 
M u y Noble >y M u y Leal Provincia de Alava,, 
á trece días del mes de Enero año de mil 
ochocientos y qoince , hallándose- juntos y 
congregados los Señores Constrtuyentes . d e c ¿ 
Junta particular de ella , especial y nombra­
damente , dicho Excmo. Señor Diputado General: 
D. Manuel de la Riba-herrera, y D. José A n t o ­
nio Diaz de Sarralde Comisarios por Ciudad y 
V i l l as , y Tierras esparsas, por las Quadrillas de 
Ayala , y Mendoza : D. Ramón de Zubia , D. 
Juan Bautista de Cera in , D. Tomas de Mendoza, 
y D. Bartolomé de I turra te , Diputados respectiva­
mente por las Quadrillas de V i t o r i a , Salvatierra, 
Laguardia, y Zuya ; con asistencia de D. Manuel 
de Ur i a r t e , y D. Juan Luis de Gamiz , A l ­
caldes de Santa Hermandad ; y así juntos, 
por testimonio de mí el Escribano de S. M . 
y Secretario por Tierras esparsas de la misma se 
acordó, trató , y resolvió l o siguiente. 

Se leyó la Acta celebrada e l dia de ayer 
por esta Jun ta , y por haberla hallado confor­
me la aprobaron. 

A l memorial presentado por Gregorio de A- ^ 
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ranaguiz, vecino de la V i l l a de Maestu , en 
que so l ic i ta , se suspendan los efectos del apre­
mio de la delegación de la Hermandad de Gueva­
ra contra la V i l l a de Maestu , conforme á lo 
resuelto en las últimas Juntas generales de Pro­
vincia ; se acordó que la Justicia de dicha V i ­
l la recoja el expediente, y remita á esta D i p u ­
tación general. • 

A l memorial del Valle de Arraya , que ha-' 
ce igual solicitud que la V i l l a de. Maes tu , co-» 
mo lo pide , guardándose el decreto dado en 
las últimas Juntas generales, relativas á tales de^ 
legaciones. 

A l memorial que presenta D. José de L a n -
dázuri, Regidor del Valle de Oquendo, He r ­
mandad de Ayala , la Junta particular teniendo 
en consideración los relevantes servicios con-
trahidos por e l Coronel D . José María de R ó ­
balo y Aldama en defensa de la Patr ia , y en 
beneficio de la Prov incia , acordó que se le a-
bonen nueve m i l reales vel lón, con los quales 
puede atender al pago de las contribuciones, que 
han cabido á sus propiedades hasta quince de Ju­
l io de m i l ochocientos trece; y con respecto á 
la pretensión introducida por dicho Valle de O-
quendo , estese á lo decretado por la Provincia 
con respecto á las demás de sus hermandades, 
cubriendo dicho Valle todas las contribuciones 
que le han correspondido, con deducción de d i ­
chos nueve m i l reales. 

Con lo qual se disolvió esta Junta, de que y o 
el Escribano por Tierras esparsas doy fe, 


